
 
 

 
 
ANEXO VII. MODELO PARA PROPIETARIOS ÚNICOS U OTROS (1) CON 
UNA DE LAS SIGUIENTES EXCEPCIONES:  

 
 PRESENTE GRAVES DAÑOS ESTRUCTURALES  

   DESTINADO INTEGRAMENTE A ALQUILER DURANTE AL MENOS 10 AÑOS 
 

 
1. COMPROMISO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
El propietario del edificio o grupo de edificios      (Nombre y apellidos del propietario), en la fecha 
indicada más adelante, se compromete a realizar las obras de rehabilitación. 
 
 
2. DECLARACIÓN RESPONSABLE  
 
Declaración responsable por la que el propietario del edificio o grupo de edificios      (Nombre y apellidos 
del propietario) manifiesta bajo su responsabilidad que cumplen con los requisitos establecidos para el 
reconocimiento de la subvención citados en la solicitud, dispone y aporta la documentación que así lo 
acredita y se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a dicho 
reconocimiento. 
 
 
En       a        de       de 2017 

 
 
 
 
 
 
Fdo:       
 



 
 

3. ANEXO: LISTADO DE VIVIENDA Y LOCALES DEL EDIFICI O O EDIFICIOS 
 
Realizar un listado con los datos indicados a continuación:  
 
 

 
 DATOS SUPERFICIE DATOS DESTINO VIVIENDAS (2) 

 
PORTAL,  

ESCALERA, 
PLANTA,  
LETRA  

O  
NÚMERO 

 
SUPERFICIE 

ÚTIL LOCAL/ES 
(m2) 

 

 
 

USO PROPIO, VENTA, ALQUILER, 
USUFRUCTO… 

 

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

  TOTALES        

 

*1
En el caso de que el edificio o edificios objeto de la subvención vayan a tener íntegramente como destino el alquiler, durante al menos 10 

años a contar desde la recepción de la ayuda los beneficiarios también podrán ser las Administraciones Públicas y los organismos y demás 
entidades de derecho público, así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas íntegras o mayoritariamente por las 
Administraciones propietarias de los inmuebles. 
 
*2 En caso de tratarse de un edificio que presente graves daños estructurales no será necesario rellenar la columna “Datos destino 
viviendas”.   
 


